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AUTOHDAI} NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INTORMACIÓN

CIRCULAR No. A¡ITAI-{I l¿01 I
(de 13 dejuüo dc 2018)

PAR& MINISTROS DE ESTADO, MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
NACIONAL, MAGISTRAD,O PRESIDEI.ITE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL, PROCURADORA GENERAL DE I"A NACIÓN,
PROCURAI}OR DE LA ADMINISTRACIÓN, DEFENSOR DEL
PUEBLO, CONTRAI,OR GENERAT, DE LA REPI1BLICA, FISCAL
GENERAL ELECTORAT. I\4AGISTRADO PRESIDENTE DEL
TRIBI.JNAL DE CUBNTAS, FISCAL GENERAL DE CUEI{TAS,
DIRECTORES, ADMINISTRADORES, SUPERINTENDENTES Y
GERENTES GE}.TERALES DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS,
Y EMPRESAS PIJBLICAS, INCLUIDAS A LAS QUE SE RIGEN POR
I"AS NORIT4AS DE DERECHO PRMD0 EN LAS QUE EL ESTADO
TIENE EL CONTROL DEL CAPITAL SOCIAK RECTORES DE LAS
I.JNIVERSIDADES OFICIA.LES, DEMÁS NTULARE$ DE LAS
ENTIDADES Y ORGANISMOS PIÍBLICOS.
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DE:

Acceso a la Informacién

ASTJNTO: IMPLEMENT*CTÓX DE LA POIÍNCN PÚBUC¿ DE
TRANSPARENCI,A DE DATOS ABIERTOS DE GOBIERNO
(PPIDAC).

D€ conformidad con las atribuciones ejercidas por la Antoridrd Naciou¡l de

Transprencia y Accero a la Inforn¡ción, previstas en la Ley 33 dc 25 de abril de 2013,

artículo 6, nmreralcs 6 y 13, para fiscalizar el cumplimiento dc la I*y de Ttansparenciq
gobianro* abierto$ asf como dictar instrucciones generales pua el cumplimiento de los
tema¡¡ que le competen, y en concordancia con lo dispues.to en el artfculo 3 del Decreto
Ejecutivo No. 5l I de 24 de noviembre dÉ 2017 , "Que afupta Ia Polltica Pública de Datos
Ablertos de Gobierno-n esta Autoridad procede a instruir las directrices'para la debida

impleinentación de dicha polltica prlblica, de qplicación obligatoria para todas las
lnstih¡ciones del Estado.
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La Pofitic¡ Públic¡ de Tr:ansparencla de Drtos Abiertos ds Gobierno (PP{DAG)
tiene el objeüvo de facilitar el accoso a la infor,mación de ca¡ácter priblico que genera el
Estado, fomentar su uso y reutitizacióu sn p de la üansparencia, ta iuteroperabilidad
del Crobierno, el mejoramienüo e innovación de los sen¡icios públicos y la rendición de
cuenbs con sujeción a las resüícciones que establece la Ley.

Para el desarrollo de esta Política la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a

l¿ Información, en virfird del qrtlculo 3 del Decrvto Ejecutivo antes mcncionado, dicta
la Rsolución No. ItS-3513-2018 de 1? de ensro de 201& la cual constituye el ma¡co
de referencir¡ para la aplicación de la mis¡na.

De acuerdo a lo considerado c,n las ante¡iores nomativas, y en arcnción al artfculo 15

de la Resolución antcs mq.rcionada" sc establecc que cl scrvidor público encargado de

implerrentar esta Polftica Prtblica en cada institr¡ción, es el Oficid de Inform¡ción. El
texto del ardculo on mención, es el siguie,lrte:

"AkTíCIJLO 15. Et Wiat de Información de cada iwtitución pülicq
ten&á Ia obligación de ser el eilace para caordi¡ar la implementación de

los Datos Abiertos de Gobierno y denás teme$ relacianados, sin perjuícío
de la obligación que tiene la instltución de cumplblos-

La m&ima Aatoridad facultará aI Oficial de l4formacióry pwa evalum a
cada Unidad Administretivc, sobre la adecurción de la infonmción
generada y la correcta pubtricación de la micma en el potal de Datos
Abiertos."

Para acr.editar la designación del Oficial de Info¡mación, remitir al conso electrónico
cooperacion@anai.sqb.pa el nombre" correo electóuico y teléfono del oficial de

infornrapión titul¿r y strplente de su inÉtitución, a más tardár el üa 2? de iulio de 2018.

El plazo para la implementaoión de la PPTDAG que deten seguir las
institr¡siones pfiblicas, es el siguiente:

r Un término máximo de seis (6) meses; para la presenüación de un Plan y
Cronograma de Trabajo de Ejecucién do la Gula de Implcmentación
Técnica de Datos Abiertos de Gobiemo (enero - jnlio 2018);

o Un término máximo dc seis (6) meses para la prrblicación de sus datos dc
acuerdo a la gufa s¡ sl portal de Ddos Abiertos $ulio 2018 - enero 2019).

En este sentido, el Plan y Cronograma de Trabajo de Ejecución de la Guia de

lmplcmentación Técnica de Datbs Abiertos dc Gobiemo deberá ser enviado al correo
elecaónico antcs mencionado.

6. En fecha próxima se e.staÉ anunciando um capaciación a los oficiales de información
sob¡e la normativa y ril¡pectos técnicos en conjrmto con l¿ dutoridad Nacional para la
lnnovación Guberna¡nental (AIG), €ntidad giblica con quien llevuns adelante esta
iniciativa
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